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DOCUMENTO Nº 6 - ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD. 
 

6.1.- OBJETIVOS 

 
6.1.1.- OBJETO DEL PRESENTE ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud (E.B.S.S.) tiene como objeto servir de base para 

que las Empresas Contratistas y cualesquiera otras que participen en la ejecución de las obras a que 

hace referencia el proyecto en el que se encuentra incluido este Estudio, las lleven a efecto en las 

mejores condiciones que puedan alcanzarse respecto a garantizar el mantenimiento de la salud, la 

integridad física y la vida de los trabajadores de las mismas, cumpliendo así lo que ordena en su 

articulado el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre (B.O.E. de 25/10/97). 

 

6.1.2.- ESTABLECIMIENTO POSTERIOR DE UN PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN LA OBRA 
 

El Estudio de Seguridad y Salud, debe servir también de base para que las Empresas Constructoras, 

Contratistas, Subcontratistas y trabajadores autónomos que participen en las obras, antes del 

comienzo de la actividad en las mismas, puedan elaborar un Plan de Seguridad y Salud tal y como 

indica el articulado del Real Decreto citado en el punto anterior. 

 

En dicho Plan podrán modificarse algunos de los aspectos señalados en este Estudio con los 

requisitos que establece la mencionada normativa. El citado Plan de Seguridad y Salud es el que, en 

definitiva, permitirá conseguir y mantener las condiciones de trabajo necesarias para proteger la 

salud y la vida de los trabajadores durante el desarrollo de las obras que contempla este E.B.S.S. 

 

6.2.- IDENTIFICACIÓN DE LA OBRA 

 
6.2.1.- TIPO DE OBRA 
 

La obra, objeto de este E.B.S.S, consiste en la ejecución de las diferentes fases de obra e 

instalaciones para el alumbrado público en la zona delimitado en el proyecto. 

 

6.2.2.- DENOMINACIÓN DE LA OBRA 
 

Mejoras en instalación de alumbrado público existente. 

 

6.2.3.- PROPIETARIO / PROMOTOR 
 

El titular de la Instalación continuará siendo el Ayuntamiento de Formentera del Segura, con 

domicilio social en Plaza del Ayuntamiento, nº 1, 03179 Formentera del Segura (Alicante). 
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6.3.- ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
6.3.1.- AUTOR DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
Pedro A. Ferrández Trives. Ingeniero Técnico Industrial 

Colegiado número 824 en Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Alicante 

Apdo. de Correos 104. Pol. Industrial Santa Ana, Parc. 42, 03140 Guardamar del Segura (Alicante). 

TELF: 966725422 / FAX: 965724389 / E-MAIL: palfersl@palfersl.e.telefonica.net 

 

6.3.2.- PRESUPUESTO TOTAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

El presupuesto total de la obra asciende a 141.950,67 euros. 

 

6.3.3.- PLAZO DE EJECUCIÓN ESTIMADO 
 

El plazo de ejecución se estima en 3 meses. 

 

6.3.4.- NÚMERO DE TRABAJADORES 
 

Durante la ejecución de las obras se estima la presencia en las obras de 4 trabajadores 

aproximadamente. 

 

6.3.5.- RELACIÓN RESUMIDA DE LOS TRABAJOS A REALIZAR 
 

Mediante la ejecución de las fases de obra antes citadas que consisten en la -parte técnica del 

proyecto al que se adjunta este E.B.S.S., se pretende la realización de: 

 

- Sustitución de las luminarias, brazos, lámparas y equipos. 

- Instalación de reductores de flujo. 

- Instalación de relojes astronómicos. 

- Instalación de cuadros de control. 

- Localizar averías. 

- Redacción de proyectos de legalización 

- Instalación de envolventes. 

 

6.4.- FASES DE OBRA CON IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
 

Durante la ejecución de los trabajos se plantea la realización de las siguientes fases de obras con 

identificación de los riesgos que conllevan: 
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Quemaduras físicas y químicas.  

Proyecciones de objetos y/o fragmentos.  

Animales y/o parásitos. Aplastamientos.  

Atrapamientos.  

Atropellos y/o colisiones.  

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Caída ó colapso de andamios.  

Caídas de personas a distinto nivel.  

Caídas de personas al mismo nivel.  

Contactos eléctricos directos.  

Contactos eléctricos indirectos.  

Cuerpos extraños en ojos.  

Desprendimientos.  

Golpe por rotura de cable.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.  

Pisada sobre objetos punzantes.  

Sobre esfuerzos.  

Vuelco de maquinaria y/o camiones.  

Caída de personas de altura.  

 

6.5.- RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y TÉCNICOS PREVISTOS CON IDENTIFICACIÓN DE 

RIESGOS. 
 

Se describen, a continuación, los medios humanos y técnicos que se prevé utilizar para el desarrollo 

de este proyecto. 

 

De conformidad con lo indicado en el R.D. 1627/97 de 24/10/97 se identifican los riesgos inherentes 

a tales medios técnicos 

 

6.5.1.- MAQUINARIA. 
 

Camión grúa: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos.  

Aplastamientos.  

Atrapamientos.  

Atropellos y/o colisiones.  

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Caídas de personas a distinto nivel.  

Contactos eléctricos directos.  

Desprendimientos.  

Golpe por rotura de cable.  
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Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.  

Vibraciones. 

Sobreesfuerzos. 

Ruido. 

Vuelco de máquinas y/o camiones. 

 

6.5.2.- MEDIOS AUXILIARES. 

 
Cestas de trabajo: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

Detector de conducciones eléctricas y metálicas: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

Escaleras de mano: 

Aplastamientos. 

Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Contactos eléctricos directos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

Escaleras fijas de servicio: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

Letreros de advertencia a terceros: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

Listones, líalas, tableros, tablones: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 
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Pasarelas para superar huecos horizontales: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

Pasarelas para vías de circulación: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

Pasarelas para vías de paso: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria, 

Sobreesfuerzos. 

 

Señales de seguridad, vallas y balizas de advertencia e indicación de riesgos: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

Útiles y herramientas accesorias: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

6.5.3.- HERRAMIENTAS. 
 

Compactador manual: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos o Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Vibraciones. 

Sobreesfüerzos. 

Ruido. 
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Atomilladoras con y sin alimentador: 

Quemaduras físicas y químicas. 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Cuerpos extraños en ojos 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

Compresor: 

Atrapamientos. 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Explosiones. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

Ruido. 

 

Martillo picador eléctrico: 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos. 

Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Derrumbamientos. 

Desprendimientos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Vibraciones. 

Sobreesfuerzos. 

Ruido. 

 

Vibrador: 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

Quemaduras físicas y químicas. 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos. 
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Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Pisada sobre objetos punzantes. 

Vibraciones. 

Sobreesfuerzos. 

 
Vibrador neumático: 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto. 

Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 

Aplastamientos o Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas a distinto nivel. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Pisada sobre objetos punzantes. 

Vibraciones. 

Sobreesfuerzos. 

Ruido. 

 
Bolsa porta herramientas: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Caja completa de herramientas de mecánico: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Cuerda de servicio: 

Quemaduras físicas y químicas.  

Atrapamientos. 

Sobreesfuerzos.  

 
Macetas, cinceles, escoplos, punteros y escarpas: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 
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Nivel, regla, escuadra y plomada: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Paleta, paletín, llana normal y llana dentada: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Pela-cables: 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 

Pico, pala, azada, picola: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Sierra de arco para madera: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Sierra de arco y serrucho para PVC: 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o-maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Sierra de metales: 

Caída de objetos y/o de maquinas. 

Cuerpos extraños en ojos. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Tenazas, martillos, alicates: 

Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
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6.5.4.- TIPOS DE ENERGÍA. 
 

Electricidad. 

Quemaduras físicas y químicas.  

Contactos eléctricos directos. 

Contactos eléctricos indirectos.  

Exposición a fuentes luminosas peligrosas.  

Incendios. 

 

6.5.5.- MATERIALES. 

 
Aguas 

Inundaciones. Áridos ligeros 

 
Proyecciones de objetos y/o fragmentos.  

Ambiente pulvígeno. 

 
Cables, mangueras eléctricas y accesorios 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 
Cajetines, regletas, anclajes, prensacables 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

 
Cemento 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto.  

Quemaduras físicas y químicas.  

Ambiente pulvígeno.  

Sobreesfuerzos. 

 
Hormigón en masa o armado 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto.  

Proyecciones de objetos y/o fragmentos.  

Cuerpos extraños en ojos. 

 
Hormigón, mortero 

Afecciones en la piel por dermatitis de contacto.  

Proyecciones de objetos y/o fragmentos.  

Cuerpos extraños en ojos. 
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Madera 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Incendios. 

Sobreesfuerzos. 

 
Tableros 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

Incendios. 

Sobreesfuerzos. 

 
Tomillería 

Caída de objetos y/o de máquinas.  

Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria.  

Pisada sobre objetos punzantes.  

Sobreesfuerzos. 

 

Aplastamientos. 

Atrapamientos. 

Caída de objetos y/o de máquinas. 

Caídas de personas al mismo nivel. 

Golpes y/o cortes con objetos-y/o maquinaria. 

Sobreesfuerzos. 

 

6.5.6.- MANO DE OBRA. MEDIOS HUMANOS. 

 
Oficiales  

Peones  

Responsable técnico 

 

6.6.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS 

 
6.6.1.- PROTECCIONES COLECTIVAS 

 
6.6.1.1.- GENERALES: 

 
El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica que deberá 

utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: 
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a) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 

prohibiciones u obligaciones. 

b) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de emergencia que 

requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

c) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 

instalaciones de protección, evacuación, emergencia o. primeros auxilios. 

d) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 

 

Tipos de señales: 
En forma de panel: 

 

Señales de advertencia.  
Forma: Triangular  

Color de fondo: Amarillo  

Color de contraste: Negro  

Color de Símbolo: Negro 

 Señales de prohibición: 
Forma: Redonda  

Color de fondo: Blanco  

Color de contraste: Rojo  

Color de Símbolo: Negro 

Señales de obligación; 
Forma: Redonda  

Color de fondo: Azul  

Color de Símbolo: Blanco 

Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios: 
Forma: Rectangular o cuadrada: 

Color de fondo: Rojo  

Color de Símbolo: Blanco 

Señales de salvamento o socorro: 
Forma: Rectangular o cuadrada: 

Color de fondo: Verde  

Color de Símbolo: Blanco Cinta de señalización 

 

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a distinto nivel, 

choques, golpes, etc., se señalizará con los antes dichos paneles o bien se delimitará la zona de 

exposición al riesgo con cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en color 

amarillo y negro, inclinadas 45°. 

 

Cinta de delimitación de zona de trabajo Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas 

alternas verticales de colores blanco y rojo. 



 72

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias: 

-  En áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus características, 

estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas choque u otros accidentes. 

-  En las zonas donde se efectúen tareas, y un error de apreciación visual durante la realización 

de las mismas, pueda suponer un peligro para el trabajador que las ejecuta o para terceros. 

 

Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad.  

 

-  Portátiles manuales de alumbrado eléctrico: 24 voltios.  

-  Prohibición total de utilizar iluminación de llama. 

 

Protección de personas en instalación eléctrica  
 

Instalación eléctrica ajustada al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y hojas de 

interpretación, certificada por instalador autorizado. 

 

En aplicación de lo indicado en el apartado 3A del Anexo TV al R.D. 1627/97 de 24/10/97, la 

instalación eléctrica deberá satisfacer, además, las dos siguientes condiciones: 

 

Deberá proyectarse, realizarse y utilizarse de manera que no entrañe peligro de incendio ni de 

explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los riesgos de 

electrocución por contacto directo o indirecto. 

 

El proyecto, la realización y la elección del material y de los dispositivos de protección deberán tener 

en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores extremos y 

la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación. 

 

Los cables serán adecuados a la carga que han de soportar, conectados a las bases mediante 

clavijas normalizadas, blindados e ínterconexionados con uniones antihumedad y antichoque. Los 

fusibles blindados y calibrados según la carga máxima a soportar por los interruptores. 

 

Continuidad de la toma de tierra en las líneas de suministro interno de obra con un valor máximo de 

la resistencia de 80 Ohmios. Las máquinas fijas dispondrán de toma de tierra independiente. 

 

Las tomas de corriente estarán provistas de conductor de toma a tierra y, serán blindadas. 

 

Todos los circuitos de suministro a las máquinas e instalaciones de alumbrado estarán protegidos 

por fusibles blindados o interruptores magnetotérmicos y disyuntores diferenciales de alta 

sensibilidad en perfecto estado de funcionamiento. 
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Distancia de seguridad a líneas de Alta Tensión: 3,3 + Tensión (en KV) / 100 (ante el 

desconocimiento del voltaje de la línea, se mantendrá una distancia de seguridad de 5 m.). 

 

Tatos en condiciones de humedad muy elevadas: 

 

Es preceptivo el empleo de transformador portátil de seguridad de 24 V ^protección mediante 

transformador de separación de circuitos. 

 

Se acogeré a lo dispuesto en la MIBT 028 (locales mojados). Señales óptico-acústicas de vehículos 

de obra. 

 

Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones de manutención deberán 

disponer de: 

 

- Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido 

ambiental, de manera que sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, la 

duración, intervalo y agrupación de los impulsos deberá permitir su correcta identificación, 

Anexo IV del R.D. 485/97 de 14/4/97. 

- Señales sonoras o luminosas (previsiblemente ambas a la vez) para indicación de la maniobra 

de marcha atrás, Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 

- Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave deberán 

ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

- En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso destelleante 

de color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 

- Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color rojo 

detrás. 

- Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, 

lámparas destelleantes, etc.). 

 

6.6.1.2.- PROTECCIONES COLECTIVAS PARTICULARES PARA ALUMBRADO PUBLICO  

 
Protección contra caídas de altura de personas u objetos: El riesgo de caída de altura de personas 

(precipitación, caída al vacío) es contemplado por el Anexo II del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 

1.997 como riesgo especial para la seguridad y salud de los trabajadores, por ello, de acuerdo con 

los artículos 5.6 y 6.2 del mencionado Real Decreto se adjuntan las medidas preventivas específicas 

adecuadas. 

 

Barandillas de protección: Se utilizarán como cerramiento provisional de huecos verticales y 

perimetrales de plataformas de trabajo, susceptibles de permitir la caída de personas u objetos 

desde una altura superior a 2 m; estarán constituidas por balaustre, rodapié de 20 cm. de alzada, 
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travesaño intermedio y pasamanos superior, de 90 cm. de altura, sólidamente anclados todos sus 

elementos entre sí y serán lo suficientemente resistentes. 

 

Pasarelas: En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños 

desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas. Serán 

preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima 

de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: La plataforma será capaz 

de resistir 300 Kg. de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se encuentra 

afectando a la vía pública. 

 

Escaleras portátiles: Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que 

su utilización en las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o 

desplazamiento de las mismas. Las escaleras que tengan que utilizarse en obra habrán de ser 

preferentemente de aluminio o hierro, a no ser posible se utilizarán de madera, pero con los 

peldaños ensamblados y no clavados. Estará dotadas de zapatas, sujetas en la parte superior, y 

sobrepasarán en un metro el punto de apoyo superior. Previamente a su utilización se elegirá el tipo 

de escalera a utilizar, en función de la tarea a la que esté destinada y se asegurará su estabilidad. 

No se emplearán escaleras excesivamente cortas ó largas, ni empalmadas. 

 

Accesos y zonas de paso del personal, orden y limpieza: Las aperturas de huecos horizontales sobre 

los forjados, deben condenarse con un tablero resistente, red, mallazo electrosoldado o elemento 

equivalente cuando no se esté trabajando en sus inmediaciones con independencia de su 

profundidad o tamaño. 

 

Las armaduras y/o conectores metálicos sobresalientes de las esperas de las mismas estarán 

cubiertas por resguardos tipo "seta" o cualquier otro sistema eficaz, en previsión de punciones o 

erosiones del personal que pueda colisionar sobre ellos. 

 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños desniveles y 

obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas. 

 

Eslingas de cadena: El fabricante deberá certificar que disponen de un factor de seguridad sobre su 

carga nominal máxima y que los ganchos son de alta seguridad ( pestillo de cierre automático al 

entrar en carga). El alargamiento de un 5% de un eslabón significa la caducidad inmediata de la 

eslinga. 

 

Eslinga de cable: A la carga nominal máxima se le aplica un factor de seguridad 6, siendo su tamaño 

y diámetro apropiado al tipo de maniobras a realizar; las gazas estarán protegidas por guardacabos 

metálicos fijados mediante casquillos prensados y los ganchos serán también de alta seguridad. La 

rotura del 10 % de los hilos en un segmento superior a 8 veces el diámetro del cable o la rotura de 

un cordón significa la caducidad inmediata de la eslinga. 
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Cabina de la maquinaria de movimiento de tierras: Todas estas máquinas deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica, pero en cualquier caso deben satisfacer las condiciones 

siguientes (apartado 7C del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97): 

 

- Estar bien diseñados y construidos, teniendo en cuenta los principios ergonómicos. 

- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

- Utilizarse correctamente. 

- Los conductores han de recibir formación especial. 

- Adoptarse las medidas oportunas para evitar su caída en excavaciones o en el agua: 

- Cuando sea adecuado, las máquinas dispondrán de cabina o pórtico de seguridad 

resguardando el habitáculo del operador, dotada de perfecta visión frontal y lateral, 

estando provista permanentemente de cristales o rejillas irrompibles, para protegerse de 

la caída de materiales.  

- Además dispondrán de una puerta a cada lado. 

 

Condiciones generales en trabajos de excavación y ataluzado: Los trabajos con riesgos de 

sepultamiento o hundimiento son considerados especiales por el R.D. 1627/97 (Anexo ü) y por ello 

debe constar en este Estudio de Seguridad y Salud el catálogo de medidas preventivas específicas: 

 

- Topes para vehículos en el perímetro de la excavación 

- Se dispondrá de los mismos a fin de evitar la caída de los vehículos al interior de las"' 

zanjas o por las laderas. 

 

Ataluzado natural de las paredes de excavación: Como criterio general se podrán seguir las 

siguientes directrices en la realización de taludes con bermas horizontales por cada 1,50 m de 

profundidad y con la siguiente inclinación: 

 

- Roca dura 80 °. 

- Arena fina o arcillosa 20 °. 

- La inclinación del talud se ajustará a los cálculos de la Dirección Facultativa de la obra, salvo 

cambio de criterio avalado por Documentación Técnica complementaria. 

- El aumento de la inclinación y el drenado de las aguas que puedan afectar a la estabilidad del 

talud y a las capas de superficie del mismo, garantizan su comportamiento. 

- Se evitará, a toda costa, amontonar productos procedentes de la excavación, en los bordes de 

los taludes ya que, además de la sobrecarga que puedan representar, pueden llegar a 

embalsar aguas originando filtraciones que pueden arruinar el talud. 

- En taludes de alturas de más de 1,50 m se deberán colocar bermas horizontales de 50 ó 80 

cm de ancho, para la defensa y detención de eventuales caídas de materiales desprendidos 

desde cotas superiores, además de permitir la vigilancia y alojar las conducciones 

provisionales o definitivas de la obra. 
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- La coronación del talud debe tratarse como una berma, dejando expedito el paso o incluso 

disponiendo tableros de madera para facilitarlo. 

- En taludes de grandes dimensiones, se habrá previsto en proyecto la realización en su base, 

de conectores rellenos de grava suelta o canto de río de diámetro homogéneo, para retención 

de rebotes de materiales desprendidos, o alternativamente si, por cuestión del espacio 

disponible, no pudieran realizarse aquellos, se apantallará la parábola teórica de los rebotes o 

se dispondrá un túnel isostático de defensa. 

 

Barandillas de protección: En huecos verticales de coronación de taludes, con riesgo de caída de 

personas u objetos desde alturas superiores a 2 m, se dispondrán barandillas de seguridad 

completas empotradas sobre el terreno, constituidas por balaustre vertical homologado o certificado 

por el fabricante respecto a su idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, 

pasamanos superior situado a 90 cm. sobre el nivel del suelo, barra horizontal o listón intermedio 

(subsidiariamente barrotes verticales o mallazo con una separación máxima de 15 cm) y rodapié o 

plinto de 20 cm sobre e! nivel del suelo, sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, y de 

resistencia suficiente. 

 

Los taludes de más de 1,50 m de profundidad, estarán provistas de escaleras preferentemente 

excavadas en el terreno o prefabricadas portátiles, que comuniquen cada nivel inferior con la berma 

superior, disponiendo una escalera por cada 30 m de talud abierto o fracción de este valor. 

 

Las bocas de los pozos y arquetas, deben condenarse con un tablero resistente, red o elemento 

equivalente cuando no se esté trabajando en su interior y con independencia de su profundidad. 

 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zartias, pequeños desniveles y 

obstáculos, originados por los trabajos, se realizarán mediante pasarelas, preferiblemente 

prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima de 1 m, dotada 

en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria y capaz de resistir 300 Kg. de peso, dotada 

de guirnaldas de iluminación nocturna. 

 

El material de excavación estará apilado a una distancia del borde de la coronación del talud igual o 

superior a la mitad de su profundidad (multiplicar por dos en terrenos arenosos). La distancia mínima 

al borde es de 50 cm. 

 

El acopio y estabilidad de los elementos prefabricados (p.e. canaletas de desagüe) deberá estar 

previsto durante su fase de ensamblaje y reposo en superficie, así como las cunas, carteles o utillaje 

específico para la puesta en obra de dichos elementos. 

 

La madera a utilizar estará clasificada según usos y limpias de clavos, nejadas o formando hileras 

entrecruzadas sobre una base amplia y nivelada. Altura máxima de la pila (sin tablones estacados y 

arriostrados lateralmente): 1 m. 
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6.6.2.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPIS) 

 
- AFECCIONES EN LA PIEL POR DERMATITIS DE CONTACTO. 

Guantes de protección frente a abrasión  

Guantes de protección frente a agentes químicos 

 
- QUEMADURAS FÍSICAS Y QUÍMICAS. 

Guantes de protección frente a abrasión 

Guantes de protección frente a agentes químicos 

Guantes de protección frente a calor 

Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

 
- PROYECCIONES DE OBJETOS Y/O FRAGMENTOS. 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 

- AMBIENTE PULVÍGENO. 

Equipos de protección de las vías-respiratorias con filtro mecánico 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 

- APLASTAMIENTOS. 

Calzado con protección contra golpes mecánicos  

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

 

- ATRAPAMIENTOS. 

Calzado con protección contra golpes mecánicos  

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos  

Guantes de protección frente a abrasión 

 

- CAÍDA DE OBJETOS Y/O DE MÁQUINAS. 

Bolsa portaherramientas 

Calzado con protección contra golpes mecánicos 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

 

- CAÍDA Ó COLAPSO DE ANDAMIOS. 

Cinturón de seguridad anticaidas  

Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 
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- CAÍDAS DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL. 

Cinturón de seguridad anticaidas  

Cinturón de seguridad clase para trabajos de poda y postes 

 

- CAÍDAS DE PERSONAS AL MISMO NIVEL. 

Bolsa portaherramientas  

Calzado de protección sin suela antiperforante 

 

- CONTACTOS ELÉCTRICOS DIRECTOS. 

Calzado cosí protección contra descargas eléctricas  

Casco protector de la cabeza contra riesgos eléctricos  

Gafas de seguridad contra arco eléctrico .. 

Guantes dieléctricos 

 

- CONTACTOS ELÉCTRICOS INDIRECTOS. 

Botas de agua 

 

- CUERPOS EXTRAÑOS EN OJOS. 

Gafas de seguridad contra proyección de líquidos 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con/partículas sóliuas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 

 

- EXPOSICIÓN A FUENTES LUMINOSAS PELIGROSAS. 

Gafas de oxicorte 

Gafas de seguridad contra arco eléctrico  

Gafas de seguridad contra radiaciones  

Mandil de cuero  

Manguitos 

Pantalla facial para soldadura eléctrica, con ames de sujeción sobre la cabeza y cristales con 

visor oscuro inactínico  

Pantalla para soldador de oxicorte  

Polainas de soldador cubre-calzado  

Sombreros de paja (aconsejables contra riesgo de insolación) 

 

- GOLPE POR ROTURA DE CABLE. 

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos 

Gafas de seguridad para uso básico (choque o impacto con partículas sólidas) 

Pantalla facial abatible con visor de rejilla metálica, con atalaje adaptado al casco 
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- GOLPES Y/O CORTES CON OBJETOS Y/O MAQUINARIA. 

Bolsa portaherramientas 

Calzado con protección contra golpes mecánicos  

Casco protector de la cabeza contra riesgos mecánicos  

Chaleco reflectante para señalistas y estrobadores  

Guantes de protección frente a abrasión 

 

- PISADA SOBRE OBJETOS PUNZANTES. 

Bolsa portaherramientas  

Calzado de protección con suela antiperforante 

 

- INCENDIOS. 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado 

 

- INHALACIÓN DE SUSTANCIAS TÓXICAS. 

Equipo de respiración autónomo, revisado y cargado  

Mascarilla respiratoria de filtro para humos de soldadura 

 

- INUNDACIONES. 

Botas de agua  

Impermeables, trajes de agua 

 

- VIBRACIONES. 

Cinturón de protección lumbar 

 

- SOBREESFUERZOS. 

Cinturón de protección lumbar 

 

-RUIDO. 

Protectores auditivos. 

 

- CAÍDA DE PERSONAS DE ALTURA.  

Cinturón de seguridad anticaidas. 
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6.6.3.- PROTECCIONES ESPECIALES 

 
6.6.3.1.- GENERALES. 

 
Circulación y accesos en obra: 

 

- Se estará a lo indicado en el artículo 11 A del Anexo IV del R.D. 1627/97 de 24/10/97 respecto 

a vías de circulación y zonas peligrosas. 

- Los accesos de vehículos deben ser distintos de los del personal, en el caso de que se utilicen 

los mismos se debe dejar un pasillo para el paso de personas protegido medíante vallas. 

- En ambos casos los pasos deben ser de superficies-regulares, bien compactados y nivelados, 

si fuese necesario realizar pendientes se recomienda que estas no superen un 11% de 

desnivel. Todas estas vías estarán debidamente señalizadas periódicamente se procederá a 

su control y mantenimiento. Si existieran zonas de acceso limitado deberán estar equipadas 

con dispositivos que eviten el paso de los trabajadores no autorizados. 

- El paso de vehículos en el sentido de entrada se señalizará con limitación de velocidad a 10 ó 

20 Km./h. y ceda el paso. Se obligará la detención con una señal de STOP en lugar visible del 

acceso en sentido de salida. 

- En las zonas donde se prevé que puedan producirse caídas de personas o vehículos deberán 

ser balizadas y protegidas convenientemente. 

- Las maniobras de camiones y/u hormigonera deberán ser dirigidas por un operario 

competente, y deberán colocarse topes para las operaciones de aproximación y vaciado. 

- El grado de iluminación natural será suficiente y en caso de luz artificial (durante la noche o 

cuando no sea suficiente la luz natural) la intensidad será la adecuada, citada en otro lugar de 

este estudio. 

- En su caso se utilizarán portátiles con protección antichoques. Las luminarias estarán 

colocadas de manera que no supongan riesgo de accidentes para los trabajadores (art. 9). 

- Si los trabajadores estuvieran especialmente a riesgos en caso de avería eléctrica, se 

dispondrá iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

 

Protecciones y resguardos en máquinas: Toda la maquinaria utilizada durante la obra, dispondrá de 

carcasas de protección y resguardos sobre las partes móviles, especialmente de las transmisiones, 

que impidan el acceso involuntario de personas u objetos a dichos mecanismos, para evitar el riesgo 

de atrapamiento. 

 

Protección contra contactos eléctricos indirectos: Esta protección consistirá en la puesta a tierra de 

las masas de la maquinaria eléctrica asociada a un dispositivo diferencial. El valor de la resistencia a 

tierra será tan bajo como sea posible, y como máximo será igual o inferior al cociente de dividir la 

tensión de seguridad (Vs), que en locales secos será de 50 V y en los locales húmedos de 24 V, por 

la sensibilidad en amperios del diferencial (A). 
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Protecciones contra contacto eléctricos directos: Los cables eléctricos que presenten defectos del 

recubrimiento aislante se habrán de reparar para evitar la posibilidad de contactos eléctricos con el 

conductor. Los cables eléctricos deberán estar dotados de clavijas en perfecto estado a fin de que la 

conexión a los enchufes se efectúe correctamente. Los vibradores estarán alimentados a una 

tensión de 24 voltios o por medio de transformadores o grupos convertidores de separación de 

circuitos. En todo caso serán de doble aislamiento. 

 

En general cumplirán lo especificado en el presente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 

6.6.3.2.- PROTECCIONES ESPECIALES PARTICULARES PARA ALUMBRADO PUBLICO  
 

Caída de objetos: 

 

-  Se evitará el paso de personas bajo las cargas suspendidas; en todo caso se acotarán las 

áreas de trabajo bajo las cargas citadas. 

-  Las armaduras destinadas a los pilares se colgarán para su transporte por medio de eslingas 

bien enlazadas y provistas en sus ganchos de pestillo de seguridad. 

-  Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas para impedir el 

corrimiento de la carga. 

 

Condiciones preventivas del entorno de la zona de trabajo: 

 

-  Se comprobará que están bien colocadas las barandillas, horcas, redes, mallazo o ménsulas 

que se encuentren en la obra, protegiendo la caída de altura de las personas en la zona de 

trabajo, 

-  No se efectuarán sobrecargas sobre la estructura de los forjados, acopiando en el contomo de 

los capiteles de pilares, dejando libres las zonas de paso de personas y vehículos de servicio 

de la obra. 

-  Debe comprobarse periódicamente el perfecto estado de servicio de las protecciones 

colectivas colocadas en previsión de caídas de personas u objetos, a diferente nivel, en las 

proximidades de las zonas de acopio y de paso. 

-  El apilado en altura de los diversos materiales se efectuará en función de la estabilidad que 

ofrezca el conjunto. 

-  Los pequeños materiales deberán acopiarse a granel en bateas, cubilotes o bidones 

adecuados, para que no se diseminen por la obra. 

-  Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable al 'operario, 

una provisión" de palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables, ganchos y 

lonas de plástico. 

-  Para evitar el uso continuado de la sierra circular en obra, se procurará que las piezas de 

pequeño tamaño y de uso masivo en obra (p.e. cuñas), sean realizados en talleres 

especializados. Cuando haya piezas de madera que por sus características tengan que 
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realizarse en obra con la sierra circular, esta reunirá los requisitos que se especifican en el 

apartado de protecciones colectivas. 

-  Se dispondrá de un extintor de polvo polivalente junto a la zona de acopio y corte.  

 

Acopio de materiales paletizados: 

 

-  Los materiales paletizados permiten mecanizar las manipulaciones de cargas, siendo en sí 

una medida de seguridad para reducir los sobreesfuerzos, lumbalgias, golpes y atrapamientos. 

-  También incorporan riesgos derivados de la mecanización, para evitarlos se debe: 

-  Acopiar los palets sobre superficies niveladas y resistentes.  

-  No se afectarán los lugares de paso. 

-  En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. 

-  La altura de las pilas no debe superar la altura que designe el fabricante.  

-  No acopiar en una misma pila palets con diferentes geometrías y contenidos. 

-  Si no se termina de consumir el contenido de un palet se flejará nuevamente antes de realizar 

cualquier manipulación. 

 

Acopio de materiales sueltos: 

 

-  El abastecimiento de materiales sueltos a obra se debe tender a minimizar, remitiéndose 

únicamente a materiales de uso discreto. 

-  Los soportes, cartelas, cerchas, máquinas, etc., se dispondrán horizontalmente, separando las 

piezas mediante tacos de madera que aíslen el acopio del suelo y entre cada una de las 

piezas. 

-  Los acopios de realizarán sobre superficies niveladas y resistentes. No se afectarán los 

lugares de paso. 

-  En proximidad a lugares de paso se deben señalizar mediante cintas de señalización. 

 

6.7.- NORMATIVA A APLICAR EN LAS FASES DEL ESTUDIO 

 
6.7.1.- NORMATIVA GENERAL 
 

Exige el R.D. 1627/97 de 24 de Octubre la realización de estudio de Seguridad y Salud que debe 

contener una descripción de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando i- tal efecto la.. 

mecidas preventivas adecuadas; relación de aquellos otros que no han podido evitarse conforme a lo 

señalado anteriormente, indicando las protecciones técnicas tendentes a reducir los y las medidas 

preventivas que los controlen. Han de tenerse en cuenta, sigue el R.D., la tipología y características 

de los materiales y elementos que hayan de usarse, determinación del proceso constructivo y orden 

de ejecución de los trabajos. Tal es lo que se manifiesta en el Proyecto de Obra al que acompaña 

este Estudio de Seguridad y Salud. 
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Sobre la base de lo establecido en este estudio, se elaborará el correspondiente Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (art. 7 del citado R.D.) por el Contratista en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en este estudio, en función de su propio 

sistema de ejecución de la obra o realización de las instalaciones a que se refiere este Proyecto. En 

dicho plan se recogerán las propuestas de medidas de prevención alternativas que el contratista 

crea oportunas siempre que se justifiquen técnicamente y que  tales cambios no impliquen la 

disminución de, los niveles de prevención previstos. Dicho plan deberá ser aprobado por el 

Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de las obras (o por la Dirección Facultativa 

sino fuere precisa la Coordinación citada). 

 

A tales personas compete la comprobación, a pie de obra, de los siguientes aspectos técnicos 

previos: 

 

- Revisión de los planos de la obra o proyecto de instalaciones 

- Replanteo 

- Maquinaria y herramientas adecuadas 

- Medios de transporte adecuados al proyecto 

- Elementos auxiliares precisos 

- Materiales, fuentes de energía a utilizar 

- Protecciones colectivas necesarias, etc. 

 

Entre otros aspectos, en esta actividad se deberá haber ponderado la posibilidad de adoptar alguna 

de las siguientes alternativas: 

 

- Tender a la normalización y repetitividad de los trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más 

seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y manipulaciones perfectamente 

prescindibles en obra. 

- Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que puedan 

realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a riesgos 

innecesarios. 

- El comienzo de los trabajos, sólo deberá acometerse cuando se disponga de todos los 

elementos, necesarios para proceder a su asentamiento y delimitación definida de las zonas 

de influencia durante las maniobras, suministro de materiales así como el radio de actuación 

de los equipos en condiciones de seguridad para las personas y los restantes equipos. 

- Se establecerá un planning para el avance de los trabajos, así como la retirada y acopio de la 

totalidad de los materiales empleados, en situación de espera. 

- Ante la presencia de líneas de alta tensión tanto la grúa como el resto de la maquinaria que se 

utilice durante la ejecución de los trabajos guardarán la distancia de seguridad de acuerdo con 

lo indicado en el presente estudio. 

- Se revisará todo lo concerniente a la instalación eléctrica comprobando su adecuación a la 

potencia requerida y el estado de conservación en el que se encuentra. 
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- Será debidamente cercada la zona en la cual pueda haber peligro de caída de materiales, y no 

se haya podido apantallar adecuadamente la previsible parábola de caída del material. 

- Como se indica en el art. 8 del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre, los principios generales de 

prevención en materia de seguridad y salud que recoge el art. 15 de la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales, deberán ser tomados en consideración por el proyectista en las fases de 

concepción, estudio y elaboración del proyecto de obra y en particular al tomar las decisiones 

constructivas, técnicas y de organización con el fin de planificar los diferentes trabajos y al 

estimar la duración prevista de los mismos. El Coordinador en materia de seguridad y salud en 

fase de proyecto será el que coordine estas cuestiones. 

- Se efectuará un estudio de acondicionamiento de las zonas de trabajo, para prever la 

colocación de plataformas, tórrelas, zonas de paso y formas de acceso, y poderlos utilizar de 

forma conveniente. 

- Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso, el equipo indispensable y necesario, 

prendas de protección individual tales como cascos, gafas, guantes, botas de seguridad 

homologadas, impermeables y otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer 

y evacuar a los operarios que puedan accidentarse. 

- El personal habrá sido instruido sobre la utilización correcta de los equipos individuales de 

protección, necesarios para la realización de su trabajo. En los riesgos puntuales y 

esporádicos de caída de altura, se utilizará obligatoriamente el cinturón de seguridad ante la 

imposibilidad de disponer de la adecuada protección colectiva u observarse vacíos al respecto 

a la integración de la seguridad en el proyecto de ejecución. 

 

Cita el art. 10 del R.D. 1627/97 la aplicación de los principios de acción preventiva en las siguientes 

tareas o actividades: 

 

a) Mantenimiento de las obras en buen estado de orden y limpieza 

b) Elección del emplazamiento de los puestos y áreas de trabajo, teniendo en cuenta sus 

condiciones de acceso y la determinación de vías de paso y circulación. 

c) La manipulación de los diferentes materiales y medios auxiliares. 

d) El mantenimiento, el control previo a la puesta en servicio y el control periódico de las 

instalaciones y dispositivos necesarios con el objeto de corregir los defectos que pudieran 

afectar a la seguridad y salud de los trabajadores. 

e) La delimitación y el acondicionamiento de las zonas de almacenamiento y depósito de los 

diferentes materiales, en particular los peligrosos. 

f) La recogida de materiales peligrosos utilizados.  

g) El almacenamiento y la eliminación de residuos y escombros. 

h) La adaptación de los diferentes tiempos efectivos a dedicar a las distintas fases del trabajo. 

i) La cooperación entre Contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

j) Las interacciones o incompatibilidades con cualquier otro tipo de trabajo o actividad que se 

desarrolle de manera próxima. 
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Protecciones personales: 

 

- Cuando los trabajos requieran la utilización de prendas de protección personal, éstas llevarán 

el sello -CE- y serán adecuadas al riesgo que tratan de paliar, ajustándose en todo a lo 

establecido en el R.D. 773/97 de 30 de Mayo. 

- En caso de que un trabajador tenga que realizar un trabajo esporádico en alturas superiores a 

2 m y no pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ir provisto 

de cinturón de seguridad homologado según (de sujeción o anticaídas según proceda), en 

vigencia de utilización (no caducada), con puntos de anclaje no improvisados, sino previstos 

en proyecto y en la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que ha 

recibido la formación suficiente por parte de sus mandos jerárquicos, para ser utilizado 

restrictivamente, pero con criterio. 

 

Manipulación manual de cargas: 

 

-  No se manipularán manualmente por un solo trabajador más de 25 Kg. Para el levantamiento 

de una carga es obligatorio lo siguiente: 

-  Asentar los pies firmemente manteniendo entre ellos una distancia similar a la anchura de los 

hombros, acercándose lo más posible a la carga. 

-  Flexionar las rodillas, manteniendo la espalda erguida. 

-  Agarrar el objeto firmemente con ambas manos si es posible. 

-  El esfuerzo de levantar el peso lo debe realizar los músculos de las piernas. 

-  Durante el transporte, la carga debe permanecer lo más cerca posible del cuerpo, debiendo 

evitarse los giros de la cintura. 

 

Para el-manejo de cargas largas por una sola persona se actuará según los siguientes criterios 

preventivos: 

 

-  Llevará la carga inclinada por uno de sus extremos, hasta la altura del hombro. 

-  Avanzará desplazando las manos a lo largo del objeto hasta gravedad de la carga. 

-  Se colocará la carga en equilibrio sobre el hombro. 

-  Durante el transporte, mantendrá la carga en posición inclina delantero levantado. 

-  Es obligatoria la inspección visual del objeto pesado a levantar para eliminar aristas afiladas. 

-  Es obligatorio el empleo de un código de señales cuando se ha de levantar un objeto entre 

varios, para aportar el esfuerzo al mismo tiempo. Puede ser cualquier sistema a condición de 

que sea conocido o convenido por el equipo. 

 

Manipulación de cargas con la grúa: En todas aquellas operaciones que conlleven el empleo de 

aparatos elevadores, es recomendable la adopción de las siguientes normas generales: 
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- Señalar de forma visible la carga máxima que pueda elevarse mediante el aparato elevador 

utilizado. 

- Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los aparatos 

elevadores. 

- Emplear para la elevación de materiales recipientes adecuados que los contengan, o se 

sujeten las cargas de forma que se imposibilite el desprendimiento parcial o total de las 

mismas. 

- Las eslingas llevarán placa de identificación donde constará la carga máxima para la cual 

están recomendadas. 

- De utilizar cadenas estas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no inferior a 5 de 

la carga nominal máxima. Estarán libres de nudos y se enrollarán en tambores o polichas 

adecuadas. 

- Para la elevación y transporte de piezas de gran longitud se emplearán palonniers o vigas de 

reparto de cargas, de forma que permita esparcir la luz entre apoyos, garantizando de esta 

forma la horizontalidad y estabilidad. 

- El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los finales de 

carrera. Si durante el funcionamiento de la grúa se observara inversión de los movimientos, se 

dejará de trabajar y se "dará cuenta inmediata al la Dirección Técnica de la obra. 

 

6.7.2.- MEDIDAS PREVENTIVAS DE TIPO GENERAL. DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 

SEGURIDAD Y DE SALUD QUE DEBERÁN APLICARSE EN LAS OBRAS 
 

Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en las obras. 

 

Disposiciones mínimas específicas relativas a puestos de trabajo en las obras en el exterior de los 

locales. 

 

Observación preliminar las obligaciones previstas en la presente parte del anexo se paliarán siempre 

que lo exijan las características de la obra o de la actividad las circunstancias o cualquier riesgo. 

 

A.- Estabilidad y solidez: 
 

1) Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del suelo 

deberán ser sólidos y estables teniendo en cuenta: 

1°.- El número de trabajadores que los ocupen. 

2°.- Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 

distribución. 

3°.- Los factores externos que pudieran afectarles. 

2) En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no poseyeran 

estabilidad propia, se deberán garantizar su estabilidad mediante elementos de fijación 
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apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o involuntario 

del conjunto o departe de dichos puestos de trabajo. 

3) Deberá verificarse de manera apropiada la estabilidad y la solidez, y especialmente después 

de cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 

 

B.- Caída de objetos: 

 
1) Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o materiales, para ello se 

utilizarán siempre que" sea técnicamente posible,, medidas de protección colectiva. 

2) Cuando sea necesario, se establecerán paso cubiertos o se impedirá el acceso a las zonas 

peligrosas. 

3) Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo deberán colocarse o 

almacenarse de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 

 

C.- Caídas de altura: 

 
1) Las plataformas, andamies y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 

existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de caída 

de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema de protección 

colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, tendrán una altura 

mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, un pasamanos y una 

protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de los trabajadores. 

2) Los trabajos en altura sólo podrán efectuase en principio, con la ayuda de equipos concebidos 

para el fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como barandillas, plataformas 

o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no fuera posible, deberán disponerse 

de medios de acceso seguros y utilizarse cinturones de seguridad con anclaje u otros medios 

de protección equivalente. 

3) La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 

protección deberán verificarse previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 

cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una modificación, 

periodo de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

 

D.- Factores atmosféricos: 
 

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan comprometer 

su seguridad y su salud. 

 

E.- Andamies y escaleras: 
 

1) Los andamies deberán proyectarse, construirse y mantenerse convenientemente de manera 

que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 
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2) Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamies deberán 

construirse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas tengan o estén 

expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas de ajustará al número de 

trabajadores que vayan a utilizarlos. 

3) Los andamies deberán ir inspeccionados por una persona competente: 

1°.- Antes de su puesta en servicio.  

2°.- A intervalos regulares en lo sucesivo. 

3°.- Después de cualquier modificación, periodo de no utilización o exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas o cualquier otra circunstancia que hubiera podido 

afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

4) Los andamies móviles deberán asegurarse contra los desplazamientos involuntarios. 

5) Las escaleras de mano deberán cumplir las condiciones de diseño y utilización señaladas en 

el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 

F.- Aparatos elevadores: 

 
1) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en la obra, deberán ajustarse a lo 

dispuesto en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de disposiciones específicas de 

la normativa citada, los aparatos elevadores y los accesorios de izado deberán satisfacer las 

condiciones que se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

2) Los aparatos elevadores y los accesorios de izado incluido sus elementos constitutivos, sus 

elementos de fijación, anclaje y soportes, deberán: 

1°.- Ser de buen diseño y construcción y tener una resistencia suficiente para el uso al que 

estén destinados. 

2°.- Instalarse y utilizarse correctamente. 

3°.- Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una formación 

adecuada. 

3) En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se deberá colocar de manera visible, 

la indicación del valor de su carga máxima. 

4) Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no podrán utilizarse para fines distintos 

de aquellos a los que estén destinados. 

 

G.- Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materiales: 

 
1) Los vehículos y maquinaría para movimiento de tierra y manipulación de materiales deberán 

ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica. En todo casó y a salvo de disposiciones 

específicas de la normativa citada, los vehículos y maquinaría para movimiento de tierras y 

manipulación de materiales deberán satisfacer las condiciones que se señalan en los 

siguientes puntos de este apartado. 



PROYECTO DE ALUMBRADO PÚBLICO                                                                                                                                             AL (266 / 09) 

 89

2) Todos "los- vehículos .y toda" maquinaría para- movimientos' de tierras y para manipulación 

de materiales deberán: 

1°.- Esta bien proyectados y construidos, teniendo en cuanto, en la medida de lo posible, 

los principios de la ergonomía. 

2°.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento.'  

3°.- Utilizarse correctamente. 

3) Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarías para movimientos de 

tierras y manipulación de materiales deberán recibir una formación especial. 

4) Deberán adoptarse medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 

agua vehículos o maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de materiales. 

5) Cuando sea adecuado, las maquinarías para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán estar equipadas con estructuras concebidas para proteger el conductor 

contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

 

H.- Instalaciones, máquinas y equipo: 

 
1) Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras deberán ajustarse a lo dispuesto 

en su normativa específica. En todo caso, y a salvo de las disposiciones específicas de la 

normativa citada, las instalaciones, máquina y equipos deberán satisfacer las condiciones que 

se señalan en los siguientes puntos de este apartado. 

2) Las instalaciones, máquinas y equipos incluidas las herramientas manuales o sin motor, 

deberán: 

1°.- Estar bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta en la medida de lo posible, 

los principios de la ergonomía. 

2°.- Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

3°.- Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

4°.- Ser manejados por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada. 

3) Las instalaciones y los aparatos a presión deberán ajustarse a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

 

I.- Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 

 
1) Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, deberán tomarse medidas para 

localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás sistemas de 

distribución. 

2) En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos, o túneles deberán tomarse las 

precauciones adecuadas: 

1°.- Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de 

personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de entibación, blindaje, apeo, 

taludes u otras medidas adecuadas. 
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2°.- Para prevenir la irrupción accidental de agua mediante los sistemas o medidas 

adecuadas. 

3°.- Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de manera 

que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea peligrosa o nociva 

para la salud. 

4°.- Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso de que se produzca 

un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

3) Deberán preverse vías seguras para entrar y salir de la excavación. 

4) Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento deberán 

mantenerse alejados de las excavaciones o deberán tomarse las medidas adecuadas en su 

caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 

derrumbamiento del terreno. 

 

J.- Instalaciones de distribución de energía: 

 
1) Deberán verificarse y mantenerse con regularidad las instalaciones de distribución de energía 

presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores extemos. 

2) Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra deberán estar localizadas, 

verificadas y señalizadas claramente. 

3) Cuando existen líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en la 

obra será necesario desviarlas fuera del recinto de la obra o dejarlas sin tensión. Si esto no 

fuera posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se 

mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que circular 

bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección de delimitación 

de altura. 

 

K.- Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas pesadas: 

 
1) Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 

prefabricas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán montar o 

desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

2) Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos deberán proyectarse, 

calcularse, montarse y mantenerse de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas a 

que sean sometidos. 

3) Deberán adoptarle las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 

derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

 

L.- Otros trabajos específicos: 

 
1) Los trabajos de derribo o demolición: que puedan suponer un peligro, para los trabajadores 

deberán estudiarse, planificarse y emprenderse bajo la supervisión de una persona 
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competente y deberán realizarse adoptando las precauciones, métodos y procedimientos 

apropiados. 

2) En los trabajos en tejados deberán adoptarse las medidas de protección colectiva que sean 

necesarias en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, para 

evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo cuando haya que trabajar 

sobre o cerca de superficies frágiles, se deberán tomar las medidas preventivas adecuadas 

para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través suyo. 

3) Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se ajustarán 

a lo dispuesto en su normativa específica. 

4) Las ataguías deberán estar bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 

resistencia suficiente y provistas de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 

puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. 

5) La construcción, el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía deberá 

realizarse únicamente bajo la vigilancia de una persona competente.  Asimismo las ataguías 

deberán ser inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 

 

6.7.3.- NORMATIVA PARTICULAR PARA ALUMBRADO PUBLICO: 
 

Entre otros aspectos, en esta actividad se debe tender a la normalización y repetitividad de los 

trabajos, para racionalizarlo y hacerlo más seguro, amortizable y reducir adaptaciones artesanales y 

manipulaciones perfectamente prescindibles en obra. 

 

Se procurará proyectar con tendencia a la supresión de operaciones y trabajos que puedan 

realizarse en taller, eliminando de esta forma la exposición de los trabajadores a riesgos 

innecesarios: 

 

En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m el paso de peatones y 2 m el de 

vehículos. 

 

Después de haber adoptado las operaciones previas (apertura de circuitos, bloqueo de los aparatos 

de corte y verificación de la ausencia de tensión) a la realización de los trabajos eléctricos, se 

deberán realizar en el propio lugar de trabajo, las siguientes: 

 

- Verificación de la ausencia de tensión y de retornos. 

- Puesta en cortocircuito lo más cerca posible del lugar de trabajo en cada une de los 

conductores sin tensión, incluyendo el neutro y los conductores del alumbrado público, si 

existieran. Si la red de conductores es aislada y no puede realizarse la puesta en cortocircuito, 

deberá precederse como si la red estuviera en tensión, en cuanto a protección-personal se 

refiere. 

- Delimitar la zona de trabajo, señalizándola adecuadamente si existe la posibilidad de error en 

la identificación de la misma. 
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Protecciones personales: 

 

- Los guantes aislantes, además de estar perfectamente conservados y ser verificados 

frecuentemente, deberán estar adaptados a la tensión de las instalaciones o equipos en los 

cuales se realicen trabajos o maniobras. 

- En los trabajos y maniobras sobre fusibles, succionadores, bonas o zonas en tensión en 

general, en los que pueda cebarse intempestivamente el arco eléctrico, será preceptivo el 

empleo de: caco de seguridad normalizado para A.T., pantalla facial de policarbonato con 

atalaje aislado, gafas con ocular filtrante de color ópticamente neutro, guantes dieléctricos (en 

la actualidad se fabrican hasta 30.000 V), o si se precisa mucha precisión, guantes de cirujano 

bajo guantes de tacto en piel de cabritilla curtida al cromo con manguitos incorporados (tipo 

taponero). 

 
Intervención en instalaciones eléctricas: 

 

-  Para garantizar la seguridad de los trabajadores y para minimizar la posibilidad de que se 

produzcan contactos eléctricos directos, al intervenir en instalaciones eléctricas realizando 

trabajos sin tensión; se seguirán al menos tres de las siguientes reglas (cinco reglas de oro de 

la seguridad eléctrica): 

-  El circuito es abrirá con corte visible. Los elementos de corte se enclavarán en posición de 

abierto, si es posible con llave. 

-  Se señalizarán los trabajos mediante letrero indicador en los elementos de corte "PROHIBIDO 

MANIOBRAR PERSONAL TRABAJANDO". 

-  Se verificará la ausencia de tensión con un discriminador de tensión ó medidor de tensión. 

-  Se cortocircuitarán las fases y se pondrá a tierra. 

-  Los trabajos en tensión se realizarán cuando existan causas muy justificadas, se realizarán 

por parte de personal autorizado y adiestrado en los métodos de trabajo a seguir, estando en 

todo momento presente un Jefe de trabajos que supervisará la labor del grupo de trabajo. Las 

herramientas -que utilicen y prendas de protección personal. deberá ser homologado. 

 

Al realizar trabajos en proximidad a elementos en tensión, se protegerá al personal de este riesgo y 

se considerará si es posible cortar la tensión en aquellos elementos que producen la el riesgo. Si no 

es posible cortar la tensión se protegerá mediante mamparas aislantes (vinilo). 

 

6.7.4.- MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 

 
Vías de circulación y zonas peligrosas: 

 
a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escaleras fijas y los muelles y rampas de 

carga deberán estar calculados, situados, acondicionado y preparados para su uso de manera 

que se puedan utilizar fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya 
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destinado y de forma que los trabajadores empleados en las proximidades de estas vías de 

circulación no corran riesgo alguno. 

b) Las dimensiones de las vieras destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 

incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de 

acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vieras de circulación, se deberá prever una 

distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas 

que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá 

regularmente a su control y mantenimiento.  

c) Las vías de circulación destinada a los vehículos deberán estar situadas a una distancia 

suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado, dichas zonas deberán estar equipadas con 

dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 

deberán tomar todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 

autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas deberán estar señalizadas de 

modo claramente visible. 

 
Mantenimiento de la maquinaria y equipos: 

 

-  Colocar la máquina en terreno llano.  

-  Bloquear las ruedas o las cadenas. 

-  Apoyar en el terreno el equipo articulado. Si por causa de fuerza mayor ha de mantenerse 

levantado, deberá inmovilizarse adecuadamente. 

-  Desconectar la batería para impedir un arranque súbito de la máquina.  

-  No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo.  

-  No colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería.  

-  No utilizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor.  

-  Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extintor.  

-  Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable.  

 

Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra: 

 

-  Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar.  

-  No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado.  

-  No fumar. 

-  Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la máquina y colocar 

letreros indicando que no se manipulen los mecanismos. 

-  Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos deberán 

ser coordinados y conocidos entre ellos. 

-  Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador. 
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-  Bajar la presión del circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando 

se realice el vaciado del aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada. 

-  Si se tiene que dejar elevado el brazo del equipo, se procederá a su inmovilización mediante 

tacos, cuñas o cualquier otro sistema eficaz, antes de empezar el trabajo. 

-  Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases del tubo 

de escape, directamente al exterior del local. 

-  Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o articulados del motor (p.e. tensión de las 

correas), éste estará parado. 

-  Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, trapo o tapón 

encima del mismo. 

-  Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso antideslizante 

 
Mantenimiento de los neumáticos: 

 

-  Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 

-  No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina- v- 

-  Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda esté separada de la máquina. 

-  Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el lateral 

junto a la banda de rodadura, en previsión de proyección de1 aro por sobrepresión. 

-  No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 

-  En caso de transmisión hidráulica se revisarán frecuentemente los depósitos de aceite 

hidráulico y las válvulas indicadas por el fabricante. El aceite a emplear será el indicado por el 

fabricante. 

 

El articulado y Anexos del R.D. 1215/97 de 18 de Julio indica la obligatoriedad por parte del 

empresario de adoptar las medidas preventivas necesarias para que los equipos de trabajo que se 

pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que deba realizarse y 

convenientemente adaptados al mismo, de forma que garanticen la seguridad y salud de los 

trabajadores al utilizarlos. 

 

Si esto no fuera posible, el empresario adoptará las medidas adecuadas para disminuir esos riesgos 

al mínimo. 

 

Como mínimo, sólo deberán ser utilizados equipos que satisfagan las disposiciones legales o 

reglamentarias que les sean de aplicación y las condiciones generales previstas en el Anexo I. 

 

Cuando el equipo requiera una utilización de manera o forma determinada se adoptarán las medidas 

adecuadas que reserven el uso a los trabajadores especialmente designados para ello. 

 



PROYECTO DE ALUMBRADO PÚBLICO                                                                                                                                             AL (266 / 09) 

 95

El empresario adoptará las medidas necesarias para que mediante un mantenimiento adecuado, los 

equipos de trabajo se conserven durante todo el tiempo de utilización en condiciones tales que 

satisfagan lo exigido por ambas normas citadas. 

 

Son obligatorias las comprobaciones previas al uso, las previas a la reutilización tras cada montaje, 

tras el mantenimiento o reparación, tras exposiciones a influencias susceptibles de producir 

deterioros y más acontecimientos excepcionales. 

 

Todos los equipos, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 

31795), estarán acompañados de instrucciones adecuadas de funcionamiento y. condiciones para 

las cuales tal funcionamiento es seguro para los trabajadores. 

 

Los artículos 18 y 19 de la citada Ley indican la información y formación adecuadas que los 

trabajadores deben recibir previamente a la utilización de tales equipos. 

 

El constructor, justificará que todas las maquinas, herramientas, mamamas fíen-amientas y medios 

auxiliares, tienen su correspondiente certificación CE y que el mantenimiento preventivo, correctivo y 

la reposición de aquellos elementos que por deterioro o desgaste normal de uso, haga 

desaconsejare su utilización sea efectivo en todo momento. 

 

Los elementos de señalización se mantendrán en buenas condiciones de visibilidad y en los casos 

que se considere necesario, se regarán las superficies de tránsito para eliminar los ambientes 

pulvígenos, y con ello la suciedad acumulada sobre tales elementos. 

 

La instalación eléctrica provisional de obra se revisará periódicamente, por parte de un electricista, 

se comprobarán las protecciones diferenciales, magnetotérmicos, toma de tierra y los defectos de 

aislamiento. 

 

En las máquinas eléctricas portátiles, el usuario revisará diariamente los cables de alimentación y 

conexiones; así como el correcto funcionamiento de sus protecciones. 

 

Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las de mano, deberán: 

 

1) Estar bien proyectados y construidos teniendo en cuenta los principios de la ergonomía. 

2) Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

3) Utilizarse exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 

4) Ser manejados por trabajadores que hayan sido formados adecuadamente. 

 

Las herramientas manuales serán revisadas diariamente por su usuario, reparándose o 

sustituyéndose según proceda, cuando su estado denote un mal funcionamiento o represente un 

peligro para su usuario, (mangos agrietados o astillados). 
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6.7.5.- INSTALACIONES GENERALES DE HIGIENE EN LA OBRA. 

 
Servicios higiénicos: 

 
a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán tener a su 

disposición vestuarios adecuados. 

Los vestuarios deberán ser de fácil acceso, tener las dimensiones suficientes y disponer de 

asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su 

ropa de trabajo. 

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), 

la ropa de trabajo deberá poner guardarse separada de la ropa de calle y de los efectos 

personales. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, 

cada trabajador deberá poder disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos 

personales bajo llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, lo requieran, se deberán poner a 

disposición de los trabajadores duchas apropiadas y en numero suficientes. - 

Las duchas deberán tener dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 

asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. 

Las duchas deberán disponer de agua corriente, caliente y fría. Cuando, con arreglo al párrafo 

primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberán tener lavabos suficientes y 

apropiados con agua corriente, caliente si fuese necesario cerca de los puestos de trabajo y 

de los vestuarios. 

Sí las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre uno y 

otros deberá ser fácil 

c) Los trabajadores deberán disponer en las proximidades de sus puestos de trabajo de los 

locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos, de locales especiales 

equipados con un núm. suficiente de retretes y de lavabos. 

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 

deberán preverse una utilización por separado de los mismos. 

 
Locales de descanso o de alojamiento: 

 
a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de 

actividad o el número de trabajadores, y por motivo de alejamiento de la obra, los trabajadores 

deberán poder disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de 

fácil acceso. 

b) Los locales de descanso o de alojamiento deberán tener unas dimensiones suficientes y estar 

amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 

trabajadores. 
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c) Cuando no existan estos tipos de locales se deberá poner a disposición del personal otro tipo 

de instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

d) Cuando existan locales de alojamiento dichos, deberán disponer de servicios higiénicos en 

número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Dichos locales 

deberán estar equipados de camas, armarios, mesas y sillas con •respaldo acordes al número 

de-trabajadores, y se_ deberá tener en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia 

de trabajadores de ambos sexos. 

e) En los locales de descanso o de alojamiento deberán tomarse medidas adecuadas de 

protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

 

6.7.6.- VIGILANCIA DE LA SALUD Y PRIMEROS AUXILIOS EN LA OBRA. 

 

Indica la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (ley 31/95 de 8 de Noviembre), en su art. 22 que 

el Empresario deberá garantizar a los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 

de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. Esta vigilancia solo podrá llevarse a 

efecto con el consentimiento del trabajador exceptuándose, previo informe de los representantes de 

los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea imprescindible 

para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para 

verificar si el estado de la salud de un trabajador puede constituir un peligro para si mismo, para los 

demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando esté establecido 

en una disposición legal en relación con la protección de riesgos específicos y actividades de 

especial peligrosidad. 

 

En todo caso se optará por aquellas pruebas y reconocimientos que produzcan las mínimas 

molestias al trabajador y que sean proporcionadas al riesgo. 

 

Las medidas de vigilancia de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el 

derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y la confidencialidad de toda la 

información relacionada con su estado de salud. Los resultados de tales reconocimientos serán 

puestos en conocimiento de los trabajadores afectados y nunca podrán ser utilizados con fines 

discriminatorios ni en perjuicio del trabajador. 

 

El acceso a la información médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las 

autoridades sanitarias que lleven a cabo la vigilancia de la salud de los trabajadores, sin que pueda 

facilitarse al empresario o a otras personas sin conocimiento expreso del trabajador. 

 

No obstante lo anterior, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de 

prevención serán informados de las conclusiones que se deriven de los reconocimientos efectuados 

en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con la necesidad 

de introducir o mejorar las medidas de prevención y protección, a fin de que puedan desarrollar 

correctamente sus funciones en materias preventivas. 
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En los supuestos en que la naturaleza de los riesgos inherentes al trabajo lo haga necesario, el 

derecho de los trabajadores a la vigilancia periódica de su estado de salud deberá ser prolongado 

más allá de la finalización de la relación laboral, en los términos que legalmente se determinen. 

 

Las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal 

sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

 

El R.D. 39/97 de 17 de Enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 

establece en su art. 37.3 que los servicios, que desarrollen -funciones de vigilancia y control de la 

salud de los trabajadores deberán contar con un médico especialista en Medicina del Trabajo o 

Medicina de Empresa y un ATS/DUE de empresa, sin perjuicio de la participación de otros 

profesionales sanitarios con competencia técnica, formación y capacidad acreditada. 

 
La actividad a desarrollar deberá abarcar: 

 
-  Evaluación inicial de la salud de los trabajadores después de la incorporación al trabajo o 

después de la asignación de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 

-  Evaluación de la salud de los trabajadores que reanuden el trabajo tras una ausencia 

prolongada por motivos de salud, con la finalidad de descubrir sus eventuales orígenes 

profesionales y recomendar una acción apropiada para proteger a los trabajadores. Y, 

finalmente, una vigilancia de la salud a intervalos periódicos. 

-  La vigilancia de la salud estará sometida a protocolos específicos u otros medios existentes 

con respecto a los factores de riesgo a los que esté sometido el trabajador. La periodicidad y 

contenido de los mismos se establecerá por la Administración oídas las sociedades científicas 

correspondientes. En cualquier caso incluirán historia clínico-laboral, descripción detallada del 

puesto de trabajo, tiempo de permanencia en el mismo y riesgos detectados y medidas 

preventivas adoptadas. Deberá contener, igualmente, descripción de los anteriores puestos de 

trabajo, riesgos presentes en los mismos y tiempo de permanencia en cada uno de ellos. 

-  El personal sanitario del servicio de prevención deberá conocer las enfermedades que se 

produzcan entre los trabajadores y las ausencias al trabajo por motivos de salud para poder 

identificar cualquier posible relación entre la causa y los riesgos para la salud que puedan 

presentarse en los lugares de trabajo. Este personal prestará los primeros auxilios y la 

atención de urgencia a los trabajadores víctimas de accidentes o alteraciones en el lugar de 

trabajo. 

 

El art. 14 del Anexo IV A del R.D. 1627/97 de 24 de Octubre de 1.997 por el que se establecen las 

condiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, indica las características 

que debe reunir el lugar adecuado para la práctica de los primeros auxilios que habrán de instalarse 

en aquellas obras en las que por su tamaño o tipo de actividad así lo requieran. 
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6.7.7.- OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO EN MATERIA FORMATIVA ANTES DE INICIAR LOS 

TRABAJOS. 

 
El artículo 19 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/95 de 8 de Noviembre) exige 

que el empresario, en cumplimiento del deber de protección, deberá garantizar que cada trabajador 

reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada; "en materia preventiva, a "la 

contratación, y cuando ocurran cambios en los equipos, tecnologías o funciones que desempeñe. 

 

Tal formación estará centrada específicamente en su puesto o función  y deberá adaptarse a la 

evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos. Incluso deberá repetirse si se considera 

necesario. 

 

La formación referenciada deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 

trabajo, o en su defecto, en otras horas pero con descuento en aquella del tiempo invertido en la 

misma. Puede impartirla la empresa con sus medios propios o con otros concertados, pero su coste 

nunca recaerá en los trabajadores. 

 

Si se traía de personas que van a desarrollar en la Empresa funciones preventivas de los niveles 

básico, intermedio o superior, el R.D. 39/97 por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención indica, en sus Anexos DI al VI, los contenidos mínimos de los programas formativos a los 

que habrá de referirse la formación en materia preventiva. 
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